
CeeWoCC819W1438/8695Re- 9Afák

uAlA
A L _GISLÁTIVA
RESADOS

33117721900

NOTA N°: 89/20

LETRA: FDT-PJ

Ushuaia, 31 de julio de 2020

Sr. S cretario

Concejo Deliberante

Sebeetlan IRIARTE

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de incorporar al
Boletín de Asuntos Ingresados de la próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto
de Ordenanza con el fin de fomentar el uso de mascarillas transparentes en el
ámbito de la ciudad de Ushuaia con el objeto de facilitar la comunicación de
personas sordas o con dificultades auditivas en el marco de la emergencia sanitana.

El mismo se presenta acompañado por sus correspondientes
fundarnentaciones, tal lo establecido en el artículo 94 0 del Reglamento Interno,
Decreto C.D N°09/2009.

Por lo manifestado, solicito el acompañamiento de mis pares en la
aprobación de la siguiente Ordenanza.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.
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Frente a la propagación del virus COVID-19 voluntarios y voluntarias de diferentes
paises impulsaron la realización de mascarilles transparentes con el objetivo de
contribuir en la comunicación de personas sordas o con dificuttades auditivas.

Quienes Ilevan a cabo estas iniciativas sostienen la importancia de que quienes
inbractúen con personas sordas o con dificultades auditivas en el sector público y
privado- personal que atiende al público en comercios, en los transportes, hospitales
y consultorios médicos, dependencias gu amentales, personal de seguridad,
entre otros- deberfan usar mascarillas transparentes.

El uso de mascarfilas y/o barbijos supone un auténtico desaffo para toda la
comunidad y, especialmente, para personas sordas o con dificultades auditivas, ya
que no pueden leer los labios o ver las xpresiones faciales de la persona con
que están hablando.

Según la Org .mización Mundial de la Salud (OMS), más del 5% de la población
mundial padece algún tipo de pérdida de audición. Leer los labios y observar las
expresiones de la cara son vitales para quienes dependen de la comunicación
visual, como la lectura labial o el uso del lenguaje de señas.

La Lengua de Señas Argentina (LSA), es la lengua natural de la Comunidad Sorda,
es visual, gestual y espacial y constituye el patrimonio lingüfstico y cultural de las
personas sordas, quienes tienen el derecho a una comunicación plena e igualitarla y
a acceder a la información en su propia lengua,

En este sentido, la crisis causada a partir del virus COVID-19 afecta a cada aspecto
de nu .4 stras sociedades y revela el grado de exdusión existente, en el cuaL tal como
señala la Organización de las Naciones Unidas (ONU), las personas con
discapacidad se encuentran entre las más afectadas, por este motivo, sostienen la
necesidad de diseñar e implernentar sociedades más inclusivas y accesibles. 	 i
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Como sostienen desde distintas asociaciones que abordan ta temática, hay
personas sordas con restos auditivos, para los que el acompañamiento de la lectura
labial puede serles útil, mientras que otras, más allá de entender alguna palabra
suelta, no pueden seguir una conversación por esta vía, ya que la lectura labial no
es una habílidad al alcance de toda la comunidad. Por lo cual, es de suma
importancia, tener en cuente le diversidad de le Comunided Sorda y, por lo tento,
sus necesidades.

Es necesario el trabajo articulado con las diferentes áreas de salud, organizaciones

no gubernamentales, asociaciones civiles, entre otras, con el fin de diseñar e
implementar acciones dentro de un mismo marco de trabajo integrado que
contribuya a mejorar la calidad de vída de la personas.

Asimismo, resulta importante, generar conclencia a través de estas acciones y
promover lazos de solidaridad y empatía en la comunidad, disminuyendo las
barreras que afectan a quienes se encuentran más vulnerables.

A partir de lo expuesto, es que solicito a mis pares que me acompañeh en la
aprobación de la presente Ordenanza.
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUE DE

ORDENANZA

ARTICULO 10.. FOMENTAR el uso de mascarillas transparentes en el ámbito de la
ciudad de Ushuaia con el objeto de facilitar la comunicación de personas sordas o
con dificultades auditivas en el marco de la emergencia sanitaria.

ARTICULO 2u.. R: irnendar su uso principalmente en aquellos espacios en los
cuales se interactúa con personas sordas o con dificultades auditivas, tales como:
atención al público en comercios, hospitales y/o consultorios médicos, transporte de
pasajeros y pasajeras, personal de seguridad, dependenclas gubernamentates,

entre otras.

ARTICULO 3°.» Los objetivos de la presente Ordenanza son:

a. Disminuir las barreras que se originan en la comunicación a partir del uso de
mascarillas que imposibilitan a las rsonas sordas o con dificultad auditiva la
lectura de labios y/o la visión de las expresiones faciales de la persona con la
que están hablando.

b. Garantizar el derecho a una comunicación plena e igualitaria.
c. Promover lazos de empatía y solidaridad en la comunidad.
d. Incentivar la confección de mascarillas transparentes por parte de voluntarios

y voluntarlas de la dudad.
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ARTICULO 4°.- Será autoridad de aplicación de la presente Ordenanza, el
Deparlamento Ejecutivo Municipal, a través del área que este designe.

ARTICULO 5°.- Solicitar a la autoridad de aplicación a que realice campañas de
difusión y fomento de la presente Ordenanza a través de los diferentes medios de
comunicación.

ARTICULO 6°.- De forma.-
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